
 

SECRETARÍA. -  Pasto (N), 4 de octubre de 2024.  
 

Con el presente proceso No. 520013333004-2024-00054-00, doy cuenta al Señor 
Juez informando que la CÁMARA DE COMERCIO, contestó la demanda de 
manera oportuna y solicitó llamamiento en garantía. 

 
Provea,  

 
LUIS GUILLERMO ÁLVAREZ PAZ 
Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO DE PASTO  
 

 
San Juan de Pasto (N), diez (10) de octubre dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
   Ref.  Proceso No.:    520013333004-2024-00054-00 

   M. de Control: Reparación Directa 

   Demandante:   Teresa Noguera 

   Demandado:    Cámara de Comercio. 

 

AUTO 

 

Vista la nota secretarial que antecede, es preciso señalar que efectivamente la 

entidad demandada, CÁMARA DE COMERCIO, dio contestación a la demanda 

dentro del término oportuno, proponiendo excepciones previas y de fondo, por 

tanto, una vez ejecutoriado este auto se procederá por secretaría a correr 

traslado electrónico de las mismas. 

 

En cuanto a la solicitud de llamamiento en garantía que realiza la CÁMARA DE 

COMERCIO DE PASTO, respecto de las Aseguradoras AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., petición esta que debe 

despacharse favorablemente, en tanto que cumple con los requisitos formales 

y sustantivos prescritos para ello y que se indican en el artículo 225 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (en 

adelante CPACA), que reza: 

 

“(…) El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

 



 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 

comparecer por sí al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su 

residencia, y la de su habitación u oficina y los de su representante, según 

fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, 

que se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho 

que se invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y 

su apoderado recibirán notificaciones personales. (…)” (Negrita fuera de 

texto) 

 

Además de estos requisitos meramente formales, para su concesión, deben 

cumplirse también las exigencias sustantivas (art. 166 CPACA) que son propias 

de la naturaleza de esta figura jurídica, a saber: 

 

(i) Prueba por lo menos sumaria del derecho a formularlo. 

 

(ii) En caso de que el llamamiento se dirija a una persona jurídica de 

derecho privado, prueba de su existencia y representación. 

 

(iii) Que se formule dentro del término oportuno, en este caso, dentro 

del lapso concedido para contestar la demanda o su reforma. 

 

Así, observando el escrito de llamamiento y sus anexos, obrantes en el archivo 

en el expediente electrónico, se encuentran cumplidos a cabalidad los requisitos 

formales y sustantivos antes señalados, toda vez que se formuló oportunamente 

dentro del término de traslado de la demanda, contiene nombre y domicilio de 

los llamados en garantía, fundamentos fácticos y de derecho en que se funda la 

solicitud de intervención, dirección de quien formula el llamado, además, se 

allega en debida forma la prueba de la existencia y representación de las 

Aseguradoras, así como también de las respectivas pólizas de seguro, razones 

por las cuales debe accederse a la petición de vinculación mencionada.  

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE PASTO, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. - Tener por contestada la demanda en término legal por parte de la 

CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR procedente el llamado en garantía formulado por la 

demandada, CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO, respecto de las 

Aseguradoras AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., y CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 



 

 

TERCERO. - CITAR, como consecuencia de lo anterior, al Gerente y/o 

Representante Legal las Aseguradoras AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., y 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., para que dentro del término de quince 

(15) días siguientes a la diligencia de notificación personal de esta providencia, 

intervengan en el proceso como llamados en garantía. 

 

Al tiempo, se informará a los llamados en garantía que podrán presentar dentro 

del mismo término y en un solo escrito, contestación a la demanda, 

contestación al llamado en garantía que se dirige en su contra, llamar en 

garantía y, asimismo, aportar y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer 

en su favor. 

 

La notificación personal de esta providencia y del auto admisorio de la demanda 

se realizará, con envío de copia de la demanda y sus anexos y copia del 

respectivo escrito contentivo de la solicitud de llamamiento, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 171-3, 197, 198, y 199 del C.P.A.C.A. 

 

El trámite judicial que se derive del llamamiento en garantía, correrá a cargo de 

la parte que solicita la intervención. 

 

CUARTO. - Reconocer Personería a la abogada DIANA ISABEL CORDOBA 

APRAEZ, identificada con cédula de ciudanía No. 1.085.340.862 de Pasto (N), y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 348924 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada judicial de la CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO, en la forma, 

términos y con las facultades a ellos conferidas en el memorial poder que obra 

en el expediente electrónico. 

 

QUINTO. - DAR cuenta oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAVIER OSWALDO USCATEGUI AVILA 

JUEZ CUARTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
 

 

Juzgado 4º Administrativo Oral del Circuito de Pasto 

Secretaría 

 

Hoy, 11 de Octubre de 2024 

A las 08:00 A.M. notifico por estados electrónicos la 

providencia que antecede.  Puede verificarse en la página 

www.ramajudicial.gov.co/csj/ Link “JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS” 
 

 

Secretario  

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/

